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E. ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

z PARTICIPACIONES QUE HACE LA 

SEÑORA SARA PATRICIA DURAZNO 

a VELASQUEZ A FAVOR DEL SEROR 

MARCOS DE JESUS FRIAS 

SIGUENZA .- 

E E EE Ex Ek 

jad de Machala, cabecera del cantón 

UeI mim nombre y capital de la Provincia 

de El Oro en la República del Ecuador, hoy 

quince de Enero del dos mil cuatro 5 ante mi, 

Doctor Milton Serrano Aguilar, Notario Público 

Primero de este cantón comparecen: por sus 

propios derechos, por una parte, como cedente, 

la señora Sara Patricia Durazno Vásquez quien declara 

ser ecuatoriana, divorciada, comerciante, domiciliada 

en Guayaquil y ocasionalmente en esta ciudad Ya 

por otra parte, como cesioanario, el señor 

Marcos de Jesús Frias Sigúenza quien declara ser 

ecuatoriano, casado, Egresado de Acuacultura, 

domiciliado en esta ciudad.- Los comparecientes son 

haybres de edad, capaces ante la ley a quienes 

de conocer doy te. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES, a la que proceden 

libre Y voluntariamente, para su Otorgamiento me 

presentan la minuta QUe --COpid.— o --- 

SEÑOR  —NOTARIO.- Sirvase insertar en el Registro 
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de escrituras públicas a su cargo, una en la 

que conste la CESION DE PARTICIPACIONES que 

se otorga al tenor de las siguientes 

estipulaciones. == ----- >... o -- Zn 

PRIMERA.- intervinientes: Comparecen en la 

celebración de la presente escritura pública, 

por una parte, la señora Sara Patricia Durazno 

Vásquez, divorciada, mayor de edad, domiciliada 

en Guayaquil, por sus propios derechos a 

quien en lo posterior se la podrá llamar la 

*Cedente" Y» par otra parte, el señor Marcos 

A, de Jesús Friss —Siguenza,s casados mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, por sus propios 

derechos Y a quien para los mismos efectos 

también se lo podrá denominar el "Cesionario"”.- 

SEGUNDA.- Antecedente : a) La señora Sara Patricia 

Durazno Vásquez es propietaria de cien parti- 

cipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar cada unas en la COMPAÑIA MINERA 

MOLLOPONGO, COMIMODLL CIA. LTDA. constituida 

mediante escritura pública otorgada el treinta 

de Mayo del dos mil dos. ante el señor 

Notario Quinto del cantón Machala, Docter 

Leslie Marco Castillo Sotomayor e inscrita en el 

correspondiente Registro Mercantil el veintiséis 

de Junio del mismo año con el número 

seiscientos treinta y dos del Registro y bajo 

el número mil cuatrocientos veintisiete del 

o : 
VD A 

  

    

  

  

     



   

  

    

    

    

   

    
    

  

    
   

    

    

      

      

      

A UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CONPANÍA MINERA 

(OLLOPONGO , COMIMOLL CIA LTDA, CELEBRADA 512 

A DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES 

ficina de la Compañia Minera Mollopongo ubreada >u ss callos Liyva Norto 

ruenavista y Napoleón Mera, de la ctudad de Macluda Provincia de El Oro, a los 

del mes de septiembre del afio dos mál tres, siendo ras nues hotas con quitico 

“se reúnen sin previa convocatoria, en el local social de la COMPAÑIA 

MOLLOPONGO COMIMOLL CÍA. UVDA. Ubicado en Machita Provtera 

Oro, los socios que representan el cien por ciento del espa al suscrito y pagado de 

9mpalía, por lo que am parados en el Art. 238 de la Ley de Compañías resuelven 

nidad constituirse en Junta Universal de Soctos, para liabar como único panto 

en del día el siguiente: Autorizar a la socta actual Sra. Sara Durazno paca que 

egociar sus acciones en la condiciones que mejor conveusa a sita intereses 5 

lel Sr. Marcos de Jesús Frías Sigilenza, preside la junta el señor Santos Vicente 

artos Vicente Campoverde, y Angel Polibio Urías Loayza, que representan el clon por 
jento del capital social de la Compañía, por lo que se declara la validez de esta qunta 

ersal de accionistas.- Acto segnido se pasa a tratar el puto «mico del orden del dia, 

nterviene el socio Ing. Ltnesto Frías, mantlestando que 9 hay turpedunente para 

realizar las cesión de acciones solicitadas por lo que se solicita a la Junta aceptar el 
unto que luego de ser tratado queda aprobado por uanimidad quedando por lo tanto 
esuelto aceptar las negociaciones que la Sra. Sara Durazno haga de sus acciones a 

favor del Sr. Marcos de Jesús Vías Sigitenza., para Jo cual la Sra, Sara Durazno cue al 
«ceder su acción renuncia a cualquier derecho de preierencia que pudieca 

« corresponderle.- Para concluir se concede un receso para la elaboración de esta acta, 
luego de lo cual se le da lectura y es aprobada y suscrita unn emente por los gocios 
presentes, a las doce horas treinta minutos de Ja tarde. 

au 

  

  L A 
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habilitante la copia certificada del acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la COMPAÑIA MINERA MOLLOPONGO , COMIMOLL CIA. 

LTDA., celebrada el veinticinco de Septiembre del 

dos mil tres. == — ++. ---- 

Sirvase señor Notario cumplir con las 

formalidades de rigor para la plena validez y 

firmeza de esta escritura pública.—- (firmado).- 

llegible.- ( Hay un sello que dices LUIS JARAMILLO, 

ABOGADO, TLF: nueve, seis, dos, dos», nueve, nueve 

CASILLERO J. sesenta y dos, REG: ciento treinta y 

seis — El ORD). ===> o -- 

Hasta aquí la minuta transcrita que los otorgantes 

la aprueban en todas sus partes la misma 

ques con los documentos que se agregan, quedan 

elevados a escritura pública que leída integramente 

por mi el Notario a los comparecientes quienes la 

aprueban, ratifican y la firman conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy Tfe.- 

  

   

Sára Patricia Durazno Vásquez 

C. C. No. 070104653-4 
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   Milton Serrano A 
IBERO 

Y b) La dunta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañia MINERA 

MOLLOPONGO , COMIMOLL CIA. LTDA. », celebrada el 

veinticinco de Septiembre del dos mil tres 

autorizó, por unanimidad, a la señora Sara Patricia 

Durazno Vásquez para que ceda las cien 

participaciones de su propiedad a favor del 

señor Marcos de Jesús Frias Sigúenza — —---- 

TERCERA. OBJETO DEL — CONTRATD.— Com los antecedentes 

expuestos y de una manera libre y voluntaria, 

sin presión de ninguna clase que wicie su 

consentimiento la señora Sara Patricia Durazno Vásquez 

cede y transfiere al cesionario señor  —Marcos de 

Jesús Frias Sigúenza, las cien participaciones 

iguales, acumulativas e  indivisibles de un dólar 

cada una, que tiene y le corresponden. en la 

COMPAÑIA MINERA MOLLOPONGO, COMIMOLL CIA. LTDA. .-— 

CUARTA.- ACEPTACION.- El  cesionario declara que acepta 

la cesión de las cien participaciones hecha a 

su favor declarando los intervinientes que nada 

tienen que reclamarse entre si por ningún 

COMCeptaD.- === == oo. o +... o. --o- 

QUINTA.- FORMA DE PAGOD.- For las cien participaciones 

que adquiere el señor Marcos de Jesús Frias 

Siguenza pagará a la señora Sara Patricia Durazno 

Vásquez QUINCE MIL DOLARES, de contado a la 

firma de la presente escritura. o oo Too oo — 

SEXTA.- Habilitante.- se agrega como documento 
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FICO: Que la presente Escritura de Cesión de Participaciones en 
  

fotocopia, es igual a su original, la misma que se tomó nota al 

margen de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

MINERA MOLLOPONGO, COMIMOL CIA. LTDA., a foja No. 4.087 

del Registro Mercantil del año 2.002; el 22 de Enero del 2.004.- 

Machala, a seis de Julio del dos mil nueve.- El Registrador 

Mercantil. X-X-X-X-X-XX-X-X-X XXX XXX XXXIX 

   


